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Los bajos precios es un mal que sufren todas las 
producciones agrarias, sea cual sea el cultivo 
que analicemos podemos comprobar que los 
precios de venta que realizan los agricultores 
están muy cerca de los costes de producción e 
incluso en algunas producciones por debajo de 
los mismos.

Hay agentes que nos quieren convencer 
que este es un  problema de los mercados 
internacionales, que son los que imponen los 
precios de las materias primas y que por lo tanto el problema es de la globalización contra la 
que nada podemos hacer, pero analicemos algunos sectores, haber que conclusiones sacamos:

Tomate de industria: El precio de este producto tiene una tendencia a la baja desde hace varias 
campañas.   En cambio el mercado internacional no ha experimentado esta baja en las cotizaciones 
del concentrado de tomate a nivel internacional. Lo que sí ha sucedido en los últimos años es una 
concentración de las industrias transformadoras que han sido adquiridas por un empresario, que 
en contra de las normas de libre competencia, impone su precio a todo el sector.

Frutas: Exactamente al igual que sucede con el tomate de industria, cada año se reúnen los 
dueños de varias centrales hortofrutícolas para imponer las condiciones  y la norma de recoger 
la fruta sin precio en las centrales, práctica ilegal ya que la ley de medidas para mejorar la 
cadena Alimentaria, exige la firma de un contrato (antes de la entrega del producto) en el que 
se estipule tanto el precio como el calendario de pago (que no podrá ser superior a un mes).

Arroz:  En la campaña pasada y anteriores, se han puesto de acuerdo los tres operadores que 
trabajan en la Región para pagar el arroz, alrededor de 30 € por tonelada por debajo del precio 
en el resto de España.

Vino: Igual que lo descrito anteriormente, se juntan Félix Solís y García Carrión, ponen precio 
y el resto de compradores siguen su estela.

Resto de cultivos: Sucede prácticamente lo mismo que  lo descrito anteriormente, los 
compradores, como son menos se ponen de acuerdo e incumpliendo la normativa actual, tanto 
de libre competencia como la del mejora de la cadena alimentaria, imponen un precio a los 
agricultores y ganaderos que como no pueden prolongar la recolección tiene que pasar por el 
aro. Mientras tanto la Administración, como si no fueses con ellos.

¿Quién impone el precio de los productos agrarios?
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Reforma de la PAC,  
prevista para el 1 de enero de 2021
A continuación desarrollamos los aspectos más novedosos de la propuesta de reforma 
de la PAC, presentada por  La Comisión para su aprobación por parte del Parlamento 
y el Consejo Europeo.

En la exposición de motivos, del citado borrador, se enuncia que es necesaria la 
reforma por los siguientes motivos:

 » Los precios agrícolas han disminuido sustancialmente.
 »  La U.E. ha suscrito nuevos compromisos internacionales, por ejemplo con la atenua-
ción del cambio climático.

 »  La Comisión propone un recorte del 5% del presupuesto para el periodo 2021-2027. 
El marco financiero plurianual (MFP), en precios corrientes es de 286.200 millones 
de € asignados al FEAGA y de 78.800 millones al Feader. Se incrementarían con 
10.000 millones procedentes de Horizonte Europa para investigación e innovación.

 »  La fijación de límites y la convergencia pueden mejorar la distribución de los pagos 
directos.

 »  Convergencia: Se propone que los Estados miembros cuyos pagos directos se sitúen 
por debajo del 90% de la media de la U.E. prosigan el proceso iniciado en el periodo 
2014-2020 y colmen el 50% de la diferencia existente hasta alcanzar el 90%.

 »  En el caso de desarrollo rural, el incremento de los porcentajes de cofinanciación 
nacionales permitirán mantener sin cambios las ayudas públicas.

 »  Objetivos perseguidos en la nueva PAC:
•	a) Apoyar una renta viable y la resilencia de las explotaciones.
•	b) Mejorar la orientación del mercado y aumentar la competitividad.
•	c) Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor.
•	d) Contribuir a la atenuación del cambio climático.
•	e) Promover un desarrollo sostenible.
•	f) Contribuir a la protección de la biodiversidad.
•	g) Atraer a los jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial.
•	h) Promover el empleo.
•	i) Producción de alimentos seguros, nutritivos y sostenibles.

 » Los Estados miembros presentarán las intervenciones que proponen para alcanzar los 
objetivos enunciados y corresponde a la Comisión controlar y aprobar dichos planes.

 » Se propone mantener la actual estructura de dos pilares.
 » La nueva PAC diseñada se caracterizará por una mayor subsidiariedad, lo que supon-
drá reequilibrar las responsabilidades en la gestión de la PAC.
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Antes de entrar en el articulado propuesto, la Comisión se plantea los 
siguientes considerandos:

 » La ayuda a la renta debería orientarse hacia 
los agricultores genuinos. Por lo que se debe 
establecer la definición marco de esta figura.

 » Con el fin de garantizar que la ayuda se dis-
tribuya de manera más equitativa, deben re-
ducirse los importes de los pagos directos 
que superen un determinado umbral y que 
el producto obtenido se destine  a los pagos 
disociados y de forma prioritaria a la ayuda 
distributiva complementaria. Al aplicar este 
mecanismo se tiene que tener en cuenta el 
factor trabajo para que el empleo no se vea 
afectado de manera negativa.

 » Debe establecerse un pago disociado anual 
basado en la superficie. Los importes de los 
pagos pueden diferenciarse por grupos de te-
rritorio. Los Estados pueden optar por aplicar 
esta ayuda sobra la base de los derechos de 
pago, de manera proporcional a su valor (pago 
básico y pago verde actual). Los Estados de-
ben lograr una mayor convergencia con el fin 
de seguir alejándose de los valores históricos.

 » Se debe seguir gestionando una Reserva Na-
cional, que se utilizará prioritariamente para 
los jóvenes agricultores y agricultores que ini-
cien su actividad agraria.

 » Posibilidad de sustituir los pagos a los peque-
ños agricultores por un pago a tanto alzado.

 » Establecer para pequeños y medianos agricul-
tores un pago una ayuda redistributiva com-
plementaria a la renta para la sostenibilidad, 
se posibilita prever un pago de diferente im-
porte para diferentes rangos de hectáreas.

 » Se debe proporcionar a los jóvenes agricultores 
una ayuda complementaria a la renta después 
de que se hayan establecido inicialmente.

 » Utilizar una parte del límite financiero para 
conceder una ayuda a la renta asociada a la 
producción de proteaginosas.

 » Se necesitan dotaciones financieras naciona-
les para  la programación de intervenciones en 
los sectores del vino, aceite de oliva y aceitu-
na de mesa. En el sector de frutas y hortalizas 
y apícola se debe seguir por las ayudas finan-
cieras establecidas en la actualidad.

 » Se reserva un importe del 2% de la dotación 
de pagos directos anuales para ayudas para el 
establecimiento de jóvenes agricultores  y la 
puesta en marcha de nuevas empresas rurales, 
para conceder ayudas de hasta 100.000 €.

 » Deben establecerse primas de seguros y fon-
dos mutuales financiados por el Feader.

 » El Feader no debe financiar inversiones en re-
gadíos que no contribuyan a la consecución 
o a la conservación del buen estado de las 
masas de aguas.

 » Se reserva un 40% de la dotación financiera 
global de la Pac a los objetivos climáticos.

 » Las medidas fiscales a nivel nacional mediante 
las cuales se calcula el impuesto de la renta 
aplicado a los agricultores sobre la base de un 
periodo plurianual, deberían quedar exentas 
de la aplicación de las normas sobre ayudas 
estatales.



5

Entrando en el articulado, se proponen las siguientes 
cuestiones:
Art. 1. El reglamento se aplica a las ayudas de la Unión financiadas por el FEAGA 
y el Feader para el periodo del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre del 
2027.

Art 14. Pagos directos:

PAgos diReCTos disoCiAdos:
•	a) Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad.
•	b) Ayuda complementaria redistributiva.
•	c) Ayuda complementaria para jóvenes agricultores.
•	d) Regímenes para el clima y el medio ambiente.

PAgos diReCTos AsoCiAdos:
•	a) Ayuda a la renta asociada.
•	b) Ayuda específica al algodón.

Art. 15.  Los pagos directos se reducirán a los agricultores que sobrepasen los 
60.000 € en un año natural, en el siguiente porcentaje:

•	a) Al menos un 25% para el tramo comprendido entre 60.000 y 
75.000 €.

•	b) Al menos un 50% para el tramo comprendido entre 75.000 y 
90.000 €.

•	c) Al menos un 75% para el tramo comprendido entre 90.000 y 
100.000 €.

•	d) en un 100% para el importe que supere los 100.000 €.

Para el cálculo del importe recibido se restarán los pagos de salarios incluidos 
impuestos y contribuciones sociales de los mismos y el coste equivalente de 
un trabajador regular.

Art. 16. Requisitos para recibir los pagos.

 » Solo se concederán directos disociados a los agricultores genuinos cuya su-
perficie subvencionable de la explotación va más allá del umbral establecido 
por los estados miembros.

AYUDA BÁSICA A LA RENTA
Art.17. Ayuda básica a la renta:

 » Se realizará en forma de pago disociado anual por ha admisible.

Art. 18. Importe por ha.

 » Los Estados miembros podrán diferenciar el importe de las ayudas por ha en 
diferentes grupos de territorio.

Art. 19. Los estado miembros podrán conceder la ayuda básica a la renta en 
función de los derechos de pago (básico).
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Art. 20. Valor de los derechos y convergencia.

 » Los Estados determinarán el valor de los dere-
chos, proporcional al los importes actuales de 
pago básico y pago verde.

 » Los estados podrán diferenciar el valor de los 
derechos.

 » En caso de que el valor de los derechos no 
sea homogéneo dentro de un estado o de  un 
grupo de territorio, los estados miembros ga-
rantizarán una convergencia hacia un valor 
unitario a más tardar en el 2026.

 » En el año 2026, todos los derechos tendrán un 
valor  de al menos el 75% del importe medio 
unitario.

Art. 22. Reserva

 » Los estados gestionarán una reserva nacional
 » Se utilizará esta reserva prioritariamente para 
los jóvenes agricultores  y para agricultores 
que se hayan establecido por primera vez.

 » La reserva se reabastecerá por una reducción 
lineal del valor de los derechos de pago que 
deberá ser fijada por cada estado.

Art. 24. Transferencia de derechos.

 » Solo se podrán transferir derechos entre agri-
cultores genuinos excepto sucesión inter vi-
vos o mortis causa.

 » Solo se podrán transferir dentro del mismo 
grupo de territorio.

AYUDA COMPLEMENTARIA A LA RENTA
Art. 26. Ayuda redistributiva:

 » Los Estados garantizarán la redistribución de 
las ayuda desde las explotaciones grandes a 
las pequeñas y medianas, en forma de pago 
anual disociado.

 » Los Estados establecerán el importe por ha y 
el número máximo de has.

Art. 27. Ayuda complementaria para jóvenes 
agricultores.

 » Deberá dedicarse al menos un 2% a este 
objetivo, para dedicarlo a los jóvenes agri-
cultores que se hayan establecido por pri-
mera vez.

 » La ayuda se concederá en forma de pago 
anual disociado por ha.

REGÍMENES A FAVOR DEL CLIMA Y 
EL MEDIO AMBIENTE
Art. 28. 

 » Los Estado podrán conceder ayudas a los 
regímenes voluntarios a favor del clima y 
medio ambiente.

 » se establecerán la lista de prácticas agrí-
colas beneficiosas.

 » La ayuda se adoptará en forma de pago 
anual por ha admisible y se concederá 
como:
•	a) Pago adicional a la ayuda básica.
•	b) Pagos que compensen por la tota-

lidad o parte de los costes adicionales 
soportados.

AYUDA A LA RENTA ASOCIADA
Art. 29. Se realizará en forma de pago anual 
por ha o animal.

Art. 30. Se podrán conceder ayudas a casi la 
totalidad de los sectores, no se prevé ni para 
tabaco ni para aceituna de mesa.

Art. 32. Medidas para evitar desequilibrios 
estructurales.

 » se permitirá a los estados conceder ayu-
das asociadas hasta el 2027 en función 
de las unidades de producción por las 
que se concedieron dichas ayudas en un 
periodo de referencia previo.
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PAGO ESPECÍFICO AL ALGODÓN
Art. 35. Se concederá un pago al cultivo del algodón, por una superficie que 
deberá estar situada en tierras agrícolas autorizadas por el Estado.

 » Se establece para España una superficie de 48.000 has y un importe de 
1.218,10 € por ha.

FRUTAS Y HORTALIZAS
este sector apenas se modifica, queda prácticamente como hasta la fecha.

Art. 44. Fondos operativos.

 » Los programas operativos tendrán una duración mínima de tres años y máxima 
de siete.

Art. 46. Ayuda financiera.

 » Las ayudas se limitarán al 50% del importe de los gastos realizados y estará 
limitada al:
•	a) 4,1% del valor de la producción comercializada.
•	b) 4,5% del valor de la producción comercializada de cada asociación de 

organizaciones.
•	c) 5% del valor de la producción comercializada de cada organización 

transnacional.
 » El límite del 50% se elevará al 100% en caso de entrega gratuita a organi-
zaciones o instituciones caritativas, o para entrega gratuita a instituciones 
penitenciarias, colegios o instituciones de educación pública.

SECTOR DEL VINO
este sector apenas se modifica, queda prácticamente como hasta la fecha.

Art. 52. Tipos de intervención:

 » Reestructuración y reconversión del viñedo.
 » Inversiones.
 » Cosecha en verde.
 » Destilación de subproductos.
 » Acciones de información.
 » Fomento en terceros países.

Art. 53. Ayuda financiera.

 » La ayuda para reestructuración y reconversión  no superará el 50% de los 
costes reales  o el 75% en actuaciones en regiones menos desarrolladas.
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INTERVENCIONES PARA EL  
DESARROLLO RURAL
en este apartado apenas hay modificaciones 
con respecto al régimen actual.

Art. 64. Tipos de intervenciones:

 » Compromisos medioambientales.
 » Zonas con limitaciones naturales.
 » Desventajas específicas.
 » Inversiones.
 » Establecimiento de jóvenes agricultores.
 » Instrumento de gestión de riesgos.
 » Cooperación.
 » Intercambios de conocimientos e información.

Art. 69. Establecimiento de jóvenes agricultores.

 » La ayuda se limitará a un importe de 
100.000€ y puede combinarse con instru-
mentos financieros.

Art. 70. Gestión de riesgos.

 » Los estado pueden conceder las siguientes 
ayudas:
•	a) Contribuciones financieras a las primas 

de planes de seguro.
•	b) Contribuciones financieras a los fondos 

mutuales.
 » Solo se concederán para cubrir pérdidas de al 
menos el 20% de la producción de los ingresos 
anuales medios.

 » La ayuda se limitará a un porcentaje máximo 
del 70% de los costes.

Art. 90. Flexibilidad entre pilares.

 » Se podrá transferir hasta un 15 % entre los fon-
dos de pagos directos al Feader y viceversa.

PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC
A diferencia de reforma anteriores, en la ac-
tual propuesta, el Reglamento establece los 
objetivos de la Reforma y son los estados 
miembros los que desarrollan las medidas 
para conseguir dichos objetivos.

Art. 91. Planes estratégicos.

 » Los Estados miembros podrán en marcha 
planes estratégicos para determinar las in-
tervenciones.

Art. 94. Requisitos.

 » El organismo del estado  encargado de dise-
ñar el plan velará para que las autoridades 
competentes en materia de medio ambien-
te y clima participen en la elaboración del 
mismo.

 » Se establecerá una asociación con los si-
guientes interlocutores:
•	a) Las autoridades públicas competentes.
•	b) Interlocutores económicos y sociales.
•	c) Organismos que representen a la so-

ciedad civil.

Art. 106. Aprobación del Plan.

 » Cada Estado presentará a la Comisión una 
propuesta de plan estratégico antes del 1 
de enero de 2020.

Art. 111. Comité de seguimiento.

 » Se crea un comité de seguimiento de la 
ejecución del plan estratégico que se reu-
nirá al menos una vez al año.

 » Los Estados determinarán la composición 
del comité de seguimiento y garantizará 
una representación equilibrada de autori-
dades públicas y organismos intermedios 
pertinentes.
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CONCLUSIONES:
1ª. Estas normas se tiene que aprobar por parte del Parlamento y 
del Consejo, el Parlamento se disuelve en la primavera del 2019 ya 
que en junio de este año se convocan elecciones al mismo. La duda 
está en saber si será capaz el Parlamento de aprobar dicha propuesta 
antes de su disolución, de no ser así se podría retrasar la reforma y 
no podría entrar en vigor el 1 de enero de 2021.

2ª. A diferencia de normas anteriores, no se van a aplicar los mismo 
requisitos a todos los beneficiarios de la Unión Europea, ya que 
serán los Estados Miembros a nivel individual los que tendrán que 
desarrollar las normas de aplicación, a través de planes estratégicos 
individuales.

3ª.  Se cambia la definición de agricultor activo por agricultor ge-
nuino, para cumplir este requisito, España tendrá que aprobar su 
definición.

4ª. A partir de los 60.000 € de ayuda, se aplicarán reducciones de 
las mismas, con el importe obtenido se asignará una ayuda comple-
mentaria a las pequeñas y medianas explotaciones.

5ª. la ayuda para la 1ª instalación de jóvenes asciende a los 100.000 € 
que se repartirán en ayudas directas y ayudas financieras (préstamos).

6ª. Se concederán ayudas para seguros agrarios y fondos mutuales.

7ª.  Se reserva el 40% de los fondos para asignarlos a objetivos 
climáticos, deberá ser España la que fije estos objetivos.

8ª. Se podrá aplicar periodo de referencia para algunas ayudas asociadas.
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Cuando la sequía es de la magnitud de la sufrida 
este último año, el descenso de producción es 
de tal magnitud que una rebaja en los módulos 
del IRPF no suele ser la mejor medida, aunque 
no deja de ser una pequeña ayuda.

En la orden publicada el 2 de abril en el BOE se 
pueden detectar innumerables discriminaciones 
de unos municipios a otros, pero quizás la dis-
criminación más fragante es la del cultivo del 
tomate.

La dotación de agua y las condiciones climato-
lógicas ha sido exactamente la misma para las 
producciones de tomates en Badajoz como en 
Cáceres, de hecho la mayor parte de las 4.540 
has de tomates de Cáceres se riegan por el 
Canal de Orellana, que riega tanto Cáceres como 
Badajoz.

En este sentido, ¿Cuál es el motivo que ha 
llevado a la Agencia Tributaria a bajar los 
índices del iRPF a los productores de Badajoz 
y de olvidarse de los de Cáceres?

Un agricultor de tomates de Cáceres va a cotizar 
a un porcentaje del 0,26 mientras que un pro-
ductor de tomates de Badajoz lo va a realizar 
por un porcentaje del 0,18 en el IRPF.

Una explotación media de tomates de Extrema-
dura va a contribuir con 5.840€ mas si la misma 
se encuentra en  Miajadas que si estas plan-
taciones se encuentran en la vecina localidad 
de Don Benito. Los productores de tomates de 
Cáceres vamos a cotizar 2.628.000€ más por ser 
precisamente de esta provincia.

Tras la denuncia presentada por La Unión, el 
pasado 25 de mayo, se publicó una rectifica-
ción, por la que se daba el mismo tratamiento 
a las producciones de tomates de Badajoz y 
de Cáceres, pero solamente para el Sur de esta 
provincia, ya que los Tomates del Norte de la 
provincia siguen sin corregir esta injusticia.

Hemos exigido a la Nueva Delegada del Gobier-
no, que transmita al Ministerio de Hacienda, que 
con las mismas condiciones, el mismo derecho 
tiene un productor de tomates de Miajadas o 
Don Benito que uno de Coria o Moraleja.
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Extremadura ha reducido la superficie de arroz 
en 4.056 has en los últimos 5 años, este año se 
prevé una reducción adicional  de alrededor de 
las 1.500 has, con lo que esta campaña alcanza-
remos escasamente la cifra de 23.200 has.

Esta disminución de la superficie cultivada es 
debido a la poca rentabilidad de este cultivo, 
ya que entre los aumentos de los fitosanitarios, 
los fertilizantes y los impuestos por una parte y 
los bajos precios por otra, se da la circunstancia 
que los costes de producción están por encima 
de los ingresos.

Los bajos precios en Extremadura del arroz se 
deben a dos motivos, por una parte la falta de 
competencia entre los compradores que actúan 
en régimen de monopolio y por otra los bajos pre-
cios de este producto en la Unión Europea debido 
principalmente a las importantes importaciones 
de arroz de Sudeste Asiático sin arancel alguno.

El Reglamento nº 978/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, establece en su artículo 
8, que si durante 3 años consecutivos el valor 
medio de las importaciones superan una reduc-
ción del 17,50% del precio del producto en la 
UE, se suspenderán las preferencias arancelarias.

Según los datos publicados por el Ministerio de 
Agricultura, actualmente el precio medio de las 
importaciones es un 24,32% inferior a los precios 
medios del arroz en la UE, y cifras similares se 
han recogido en las tres últimas campañas, por 
lo que La Unión extremadura, en aplicación del 
artículo 22 del citado Reglamento exige a las 
Administraciones,  la aprobación de la Cláusu-
la de salvaguardia para el arroz producido en 
la UE, y exige que se aplique dicha cláusula de 
manera urgente en función de lo establecido en 
el artículo 25 del citado Reglamento.

Los productores de arroz de Extremadura esta-
mos produciendo 41.670 toneladas menos por 
la competencia desleal y nos está ocasionando 
unas pérdidas anuales de 21,201 millones de €.

El pasado 31 de mayo tuvimos conocimiento 
que la Comisión entiende que la importación de 
arroz del Sudeste asiático podría suponer una 
competencia desleal a los productores de la 
Unión Europea y que por lo tanto hay motivos 
suficientes para estudiar la aplicación de la 
cláusula de salvaguardia.
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el programa rural de acogida e inserción 
tiene como objetivo garantizar la acogida, 
información, formación, orientación y ase-
soramiento de las personas migrantes que 
participan en las campañas agrarias, así 
como facilitar su inserción social, mediante 
la ejecución de actividades que favorezcan 
la integración y la no discriminación en los 
municipios rurales donde residen.

el proyecto de sensibilización pretende acercar el 
hecho migratorio a los alumnos/as de las escuelas de 
zonas rurales, y explicar la multiculturalidad como una 
oportunidad de expresarnos y conocernos mutuamente, 
de intercambiar experiencias, conocimientos, y valores.
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En esta campaña se preveían buenos precios de la 
fruta, ya que las estimaciones de producción de la 
mismas se han visto mermadas por las condicio-
nes climatológicas, tanto las lluvias de primavera 
que han coincidido con la polinización de los fru-
tales como las intensas granizadas han producido 
unas importantes pérdidas de producción que van 
desde el 30% en la producción de ciruelas hasta 
el 20% en melocotones y nectarinas.

En cambio estamos observando como el precio 
de la fruta de hueso está cada día más bajo en 
sus cotizaciones a los productores, aunque están 
disparados en lo que respecta al precio que tiene 
que pagar los consumidores.

¿Quién se queda con la diferencia 
entre los 2,47€ el kg de melocotón 
que le cuesta a un consumidor y los 
0,30€ el kg que recibe de media un 
productor?

En los últimos días se ha vuelta a la práctica de 
años anteriores de dejar la fruta sin precio en las 
centrales hortofrutícolas, esta práctica es ilegal 
porque incumple varios artículos de la Ley de 

Mejora de la Cadena Alimentaria y es responsabi-
lidad de la Junta de Extremadura y vigilar que se 
cumpla el etiquetado, los contratos y las normas 
de comercio. Deberían velar por que no se pro-
duzcan estos incumplimiento los inspectores de 
la Junta de Extremadura.

La Unión de Extremadura exige:

 » A la Junta de Extremadura que realice los con-
troles para el cumplimiento de la Ley.

 »  A los responsables de las Centrales Hortofrutí-
colas, que cumplan la Ley, que firmen los pre-
ceptivos contratos de compra-venta de fruta, 
que se establezca el precio antes de la entrada 
del producto en sus instalaciones, que paguen 
la fruta como muy tarde al mes de su recep-
ción, que no se pongan de acuerdo para bajar 
el precio de la fruta incumpliendo la Ley de 
Defensa de la Competencia.

 » A los productores, que no entreguemos la fru-
ta sin precio a las centrales y que estemos 
preparados, ya que como no se cumplan las 
exigencias anteriores vamos a protestar ante 
la Administración por los precios ruinosos que 
nos están pagando.



El 29 de mayo  se reunió el Consejo Asesor 
Agrario para analizar tanto los daños ocasiona-
dos por las últimas tormentas en Extremadura 
como las posibles ayudas. Por lo publicado en 
la prensa tenemos conocimiento de que se han 
acordado medidas para paliar la disminución de 
los 600.000 jornales que se han visto afectados, 
el arreglo de caminos y demás infraestructuras 
agrarias y la petición de Declaración de Zona 
Urgente de Actuación (Zona Catastrófica).

Si estas medidas saliesen adelante, se paliarían 
los efectos de la tormenta en el empleo, en 
infraestructuras públicas y lo único que quedaría 
para los agricultores serían unos prestamos (a 
condición de que el banco los conceda) y unas 
posibles bonificaciones fiscales que al no tener 
ingresos por las tormentas no tendrían efecto.

La Unión Extremadura denuncia los acuerdos 
del Consejo Asesor Agrario que tendría que 

  
 

velar por los intereses de los agricultores y no 
de otros colectivos y exige tanto a la Conse-
jería de Agricultura como a la Delegación del 
Gobierno la aprobación de Medidas Urgentes 
para paliar las pérdidas ocurridas en las 21.000 
hectáreas siniestradas. Entendemos que el 
seguro agrario es una herramienta eficaz en 
condiciones normales pero en campañas como 
la actual donde las tormentas se están suce-
diendo cada 48 horas, no está siendo suficiente 
para paliar las continuas pérdidas que estamos 
sufriendo los agricultores. Exigimos la adecua-
ción de los seguros agrarios a la condiciones 
de campañas como las que estamos viviendo 
de continuas tormentas y exigimos la aproba-
ción de ayudas directas a través de “Ayudas de 
Minimis”(compatibles con las indemnizaciones 
de seguros agrarios) como única herramienta 
eficaz para impedir la ruina de los agricultores 
afectados por las tormentas. 
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La Unión Extremadura solicitó  una reunión ur-
gente tanto con la Consejera como la Delegada 
del Gobierno para trasladarle la problemática real 
de los afectados por las tormentas y exigirles 
estas ayudas directa, tal como esperábamos, 
estas dos Administraciones se han reunido con 
solo con los agentes sociales que siempre les dan 
la razón aunque ni se haga nada para ayudar a los 
verdaderos damnificados.

Al mismo tiempo exigimos que se modifiquen 
las normas de tasación que aplica Agroseguro, 
ya que en campañas como la actual en la que 
cada 48 horas te caía una tormenta, si a cada 
siniestro te aplican la franquicia, puedes tener 
al final de periodo de tormentas una pérdida 
de más del 80% y por la aplicación de las mis-
mas apenas tienes derecho a indemnización 
alguna.
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NoTABLe: 
A la Comisión Europea por abrir un expediente 
de competencia desleal a las importaciones de 
arroz del sudeste asiático y estudiar la implan-
tación de la cláusula de salvaguardia en este 
cultivo.

 
APRoBAdo:
La Presidente de La Asociación de Mujeres 
Rurales la Encina recibe el premio  
a la labor de las mujeres  
en las entidades agrarias.

soBResALieNTe:
Lo mismo que lamentamos los daños producidos 
por las tormentas, en cambio tenemos que 
alegrarnos porque por fin se palíen los efectos 
de la sequía, que han propiciado que por fin 
el ganado paste, que los cultivos permanentes 
críen reservas y que se asegure por un periodo 
mínimo de 2 años la dotación de agua para riego 
en la mayor parte de la Región. 

 
 
deFiCieNTe:
A la postura de mirar hacia otro lado de la Junta de 
Extremadura con respecto a los incumplimientos 
de las leyes de libre competencia y de la mejora 
de la cadena alimentaria, que están propiciando 
que los industriales paguen a los productores los 
precios que quieren y cuando quieren.

MUy deFiCieNTe:
A la actitud de la Consejera de Agricultura y a 
la Delegada del Gobierno, que cuando realmente 
necesitamos su intervención como por ejemplo  
en aprobar ayudas para paliar los efectos de las 
tormentas, resulta que se aprueban ayudas para 
todo el mundo menos para los agricultores.

PLAN ReNoVe. Se ha abierto el plazo para solicitar el Plan Renove de maquinaria, 
este año a través de este plan solo se ayudará para la adquisición de maquinaria de 
repartir purines, el resto nada.

segURos AgRARios. La Junta de Extremadura ha aprobado la eliminación de la 
ayuda regional a los seguros agrarios acogidos al Módulo 1, no es el más utilizado, 
pero queda claro el apoyo de la administración a este seguro.

iRPF.  Recordamos que las declaraciones de la Renta están abiertas hasta el 
próximo 2 de julio.

Noticias breves
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